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Carta de fecha 24 de enero de 1997 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la ex República Yugoslava de 

Macedonia ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de adjuntar a la presente el texto de la declaración
formulada el 22 de enero de 1997 por el Ministro de Relaciones Exteriores de la
República de Macedonia en relación con la firma del Acuerdo entre el Gobierno de
Israel y las autoridades palestinas sobre el retiro de las tropas israelíes de
la ciudad de Hebrón, el 15 de enero de 1997.

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento oficial de la Asamblea General, en relación con
los temas 33 y 35 del programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Dr. Denko MALESKI 
Embajador 

Representante Permanente de 
la República de Macedonia 
ante las Naciones Unidas 
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ANEXO

Declaración formulada el 22 de enero de 1997 por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la ex República Yugoslava de Macedonia

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Macedonia expresa
su pleno apoyo al Acuerdo israelí-palestino sobre Hebrón concertado
recientemente, que afianza en forma concreta la aplicación de los acuerdos
del proceso de paz del Oriente Medio.

El Acuerdo, concertado el 15 de enero de 1997 en Jerusalén, y firmado tres
días después por el Primer Ministro israelí Benjamin Netanyahu y el dirigente
palestino Yasser Arafat, es una importante contribución a la solución definitiva
del problema del Oriente Medio.

Este momento histórico, que es una prueba más de la evolución favorable de
las relaciones y una afirmación de las orientaciones de la política exterior de
ambas partes, constituye un adelanto hacia el logro de la paz y la estabilidad
duraderas, importantes objetivos que la República de Macedonia persigue
permanentemente en la región de los Balcanes, en toda Europa y en el mundo
entero.
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